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Resumen 

En Venezuela, como en otros países democráticos, existen mecanismos 

ordinarios para restablecer una situación que resulte afectar derechos 

individuales o colectivos, especialmente si estos tienen rango constitucional, tal 

es el caso del Amparo en  el país, pero ya sea con ocasión de resolver un 

recurso de amparo o una actuación propia de un órgano superior, en este caso de 

estudio sí deriva del Ejecutivo un Decreto Ley; si es del poder Legislativo las 

leyes. Con la finalidad de analizarlo se planteo como objetivo   determinar la 

realización de actos de ejecución directa de la Constitución como mecanismo 

protector de la misma dentro del marco de actuaciones del Estado. Se utilizó la 

metodología de tipo descriptivo y como instrumentos la técnica del subrayado, 

el registro de notas fichaje selección de citas textuales y paráfrasis, como 

método el analítico. La conclusión general que se destaca es que el Acto de 

Ejecución Directa de la Constitución constituye un acto propio de la función de 

gobierno que ejerce el Estado. 

Descriptores: Actos de ejecución. Mecanismos protectores.  Constitución 

y Estado 

 

 

 

 

 


